
INFORME DE INTERVENCIÓN DEL CÁLCULO DE LA ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA PRESUPUESTO 2025 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y 

establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 

desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en 

atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, 

de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente, 

INFORME: 

PRIMERO.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones 

Públicas. 

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades 

Locales deben realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la 

estabilidad presupuestaria, la regla del gasto y la deuda pública. 

Las reglas fiscales han estado suspendidas, volviéndose a reactivar para el 

presente ejercicio 2024 y siguientes. 

SEGUNDO.- Legislación aplicable: 

 Los artículos 3, 4 y 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, 

de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

 Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

 La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 

presupuestos generales del Estado para el año 2013. 
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 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

 Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

 El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de octubre de 2020, en el que se 

solicita en el Congreso de los Diputados la apreciación de la situación de 

emergencia extraordinaria prevista al artículo 135.4 de la Constitución, que 

comporta la suspensión de las reglas fiscales para los ejercicios 2020 y 2021. 

TERCERO.-A los Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de 

aplicación la normativa presupuestaria contenida en el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo y su normativa de desarrollo y por tanto, el principio de 

estabilidad presupuestaria. 

Esto es debido a que les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 165 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual, el presupuesto general 

atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de 

la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 

las Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la evaluación 

del principio de estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de 

financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a los 

previstos en los artículos 168.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

referidos respectivamente, a la aprobación del presupuesto general y a su liquidación. 

CUARTO.- Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las 

Entidades Locales el principio de sostenibilidad financiera, en términos de deuda 

financiera. 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del 

límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones 

de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a 

efectos del régimen de autorización se detalla en: 

 Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto 

plazo y la deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, 

operaciones con entidades de crédito, factoring sin recurso, deudas con 

administraciones Públicas (FFEL), arrendamiento financiero, asociaciones 

público-privadas, pagos aplazados con operaciones con terceros y otras 

operaciones de crédito. 

 Riesgo deducido de Avales 

 Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas 

 Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL 

 Importe de operaciones proyectadas o formalizadas 

 Otras deudas 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, 

con ocasión de la aprobación del presupuesto y su liquidación. 

El cálculo de la deuda financiera igualmente se realizará a efectos informativos, 

y no surtirá ningún efecto durante este periodo, más allá de conocer los límites 

establecidos en la normativa hacendística para concertar nuevas operaciones de 

endeudamiento a largo plazo. 

QUINTO.- Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria. 

La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o 

superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de 

financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales (SEC-10). El cálculo de la variable capacidad de financiación 

en el marco de las Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y 

obviando ciertos matices de contabilización, se obtiene, a nivel consolidado, de la 

diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 

del Presupuesto de Gastos. 
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SÉPTIMO.- Cálculo de la Sostenibilidad Financiera. 

Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar 

compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda 

pública y morosidad de deuda comercial. 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, 

incluida aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de 

endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de 

crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

El presupuesto para el ejercicio 2025, cumple la estabilidad presupuestaria, y 

respecto a la regla de gasto, no se efectúa pronunciamiento por no estar definida la 

misma por el Ministerio competente. 

El Secretario-Interventor, 

Fdo: Juan Luis Martín Rolando 
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